























































































































































































		2022-03-28T13:26:34+0100
	Jefatura de Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística. María Luisa Dunjó Fernández.
	MARIA LUISA DUNJO FERNANDEZ - DNI 42058610M
	RÚBRICA: De conformidad y a los efectos del artículo 164.2 del ROF, se rubrica electrónicamente el documento fiel e íntegro obtenido a partir del escaneado en formato papel del expediente administrativo del Plan Parcial de Rehabilitación de “Rehoyas-Arapiles” (APR-01), correspondiente a la Aprobación de cambios respecto del documento del Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles” (APR-01) y sometimiento a nuevos trámites de información pública y de consulta institucional, a los efectos de su diligenciación por la Secretaría General Técnica de este Ayuntamiento.


		2022-03-29T11:12:44+0100
	Secretaría General Técnica de la Junta de Gobierno de la Ciudad. El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Antonio José Muñecas Rodrigo.
	ANTONIO JOSE MUÑECAS RODRIGO - DNI 72880117V
	DILIGENCIA: Documento electrónico fiel e íntegro obtenido a partir del escaneado en formato papel del expediente del Plan Parcial de Rehabilitación de “Rehoyas-Arapiles” (APR-01), cuya Aprobación de cambios respecto del documento del Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles” (APR-01) y sometimiento a nuevos trámites de información pública y de consulta institucional, se acordó por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad, en sesión de 10 de marzo de 2022.




